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OBJETIVO

Instruir sobre el procedimiento de calificación, registro y/o 
actualización de datos de auditores de las entidades del Sector 
Financiero Popular y Solidario y del Sector No Financiero de la 
Economía Popular y Solidaria; y, el uso del sistema “REPE”.



MARCO NORMATIVO

Código Orgánico
Monetario y Financiero

Art. 62, numeral 24.- “Funciones. (…)
Calificar a las personas naturales y jurídicas
que efectúan trabajos de apoyo a la
supervisión, como auditores internos,
auditores externos, peritos valuadores, y
calificadores de riesgo, entre otros.”.



Resolución No. SEPS-IGT-
IGPJ-2015-155 de 31 de
diciembre de 2015,
“Norma para Calificación
de Auditores de las
Entidades del Sector
Financiero Popular y
Solidario y del Sector no
Financiero de la Economía
Popular y Solidaria”,
reformada mediante
Resolución N° SEPS-IGT-
IGS-INR-INSEPS-INGINT-
2023-0373 de 19 de
diciembre de 2022.

Aplica toda la norma

 Ley de Economía
Popular y Solidaria

Art.146.- “El control
de la de Economía
Popular y Solidaria y
del Sector Financiero
Popular y Solidario
estará a cargo de la
Superintendencia de
Economía Popular y
Solidaria, (…)”



Art. 228.- “Auditorías. Las entidades del
sistema financiero nacional tendrán un
auditor interno y un auditor externo,
registrados y calificados en cuanto a su
idoneidad y experiencia por las
superintendencias correspondientes. Los
auditores internos serán responsables
administrativa, civil y penalmente por los
informes y dictámenes que emitan”.

Reglamento General
a la Ley de Economía
Popular y Solidaria

Disposición General
Quinta.- “Los profesionales
que deseen actuar como
interventores, liquidadores,
o auditores internos o
externos de asociaciones y
cooperativas, deberán ser
previamente calificados por
la Superintendencia, de
acuerdo con el reglamento
especial que dictará para el
efecto (…)”

Resoluciones SEPS



CALIFICACIÓN DE AUDITORES



REQUISITOS PARA LA CALIFICACIÓN DE AUDITORES 
PERSONAS NATURALES 

Título de tercer 
nivel

Solicitud de calificación 
impreso y suscrito por el 

solicitante

Declaración 
Juramentada 

Certificado que acrediten 
experiencia de al menos 

tres años en funciones de 
auditoria, de contraloría  o 
en actividades afines en el 
sistema financiero nacional

Certificados que 
acrediten aprobación 
de cursos de al menos 

40 horas temas de 
auditoría, control y 

contabilidad

• Formulario
establecido por la
SEPS

• Declaración de no estar incurso 
en los impedimentos del Código 
Orgánico Monetario y 
Financiero, la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y 
en los numerales descritos del 1 
al 7 del artículo 3 de la NORMA 
PARA LA CALIFICACIÓN DE 
AUDITORES DE LAS ENTIDADES 
DEL SECTOR FINANCIERO 
POPULAR Y SOLIDARIO Y DEL 
SECTOR NO FINANCIERO DE LA 
ECONOMÍA POPULAR Y 
SOLIDARIA

• Los certificados de 
experiencia 
laboral en 
actividades afines, 
no deberán 
superar los 5 años 
anteriores a la 
fecha de solicitud 
de calificación  

4 5

1 3

2

6
Certificado 

UAFE 



PROCEDIMIENTO GENERAL

Genera el usuario y contraseña para el acceso al Sistema REPEGenera el usuario y contraseña para el acceso al Sistema REPE

Ingresa la información y carga los requisitos.Ingresa la información y carga los requisitos.

El sistema REPE, enviará un correo electrónico de confirmación de la carga de documentos con 
el respectivo número de formulario de solicitud (AUD-SEPS-03040)
El sistema REPE, enviará un correo electrónico de confirmación de la carga de documentos con 
el respectivo número de formulario de solicitud (AUD-SEPS-03040)

SEPS revisa los documentos y requisitos, sino cumple se emite respuesta con las 
observaciones correspondientes, y deberá ingresar una nueva solicitud en el sistema REPE
SEPS revisa los documentos y requisitos, sino cumple se emite respuesta con las 
observaciones correspondientes, y deberá ingresar una nueva solicitud en el sistema REPE

Si cumple con los requisitos, genera la Resolución en sistema  REPE.Si cumple con los requisitos, genera la Resolución en sistema  REPE.

Envió de Resolución a usuario mediante el correo electrónico Servicioscz@seps.gob.ec Envió de Resolución a usuario mediante el correo electrónico Servicioscz@seps.gob.ec 



PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA 
CARGAR REQUISITOS EN EL SISTEMA 
REPE Y GENERAR EL FORMULARIO DE 

SOLICITUD DE CALIFICACIÓN DE 
AUDITOR



PASOS A SEGUIR 

Ingresa a la página de la SEPS, a Entidades del Sector Financiero EPS y selecciona el apartado
Calificación de Auditores SFPS

PASO 1



PASOS A SEGUIR 

Ingresar al enlace https://servicios.seps.gob.ec/slct/paginas/formulario-solicitud-usuario.jsf,
para generar el usuario y contraseña

PASO 2



PASOS A SEGUIR 

Ingresar los datos que insta el formulario, luego oprimir el botón guardar, posteriormente
deberá ingresar al correo electrónico que registró para proceder con la generación del usuario
y contraseña.

PASO 3



PASOS A SEGUIR 

Ingresar el usuario (número de cédula), y la contraseña

PASO 3



PASOS A SEGUIR 

Seleccione la opción que corresponda su requerimiento

PASO 3



PASOS A SEGUIR 

Llenar todos los datos del solicitante

PASO 3



PASOS A SEGUIR 

Llenar todos los datos generales

PASO 3



PASOS A SEGUIR 

El certificado de la UAFE deberá cargar conjuntamente con la declaración juramentada

PASO 3



PASOS A SEGUIR 

Una vez concluido el proceso deberá validar la información, finalizar y generar el formulario
de solicitud de calificación

PASO 3



FLUJO EN EL PROCESO DE CALIFICACIÓN DE AUDITORES



CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS PARA EVITAR ERRORES FRECUENTES 

• La declaración juramentada para la calificación de auditores deberá
contener el enunciado que está publicado en la página de la SEPS, y
no debe superar los 90 días anteriores a la fecha de solicitud de
calificación.

• Los certificados de experiencia laboral deben ser específicamente en
funciones de auditoría, de contraloría o en actividades a fines al
sistema financiero nacional.

• Se deben cargar al sistema REPE únicamente los certificados de
experiencia que cumplan con las funciones de auditoría, de
contraloría o en actividades a fines al sistema financiero nacional

• Los certificados de capacitación deben ser únicamente los que tengan
la condición de aprobación.

• El certificado de la UAFE, tiene una vigencia de 30 días, este
documento debe ser cargado al sistema REPE, conjuntamente con la
declaración juramentada.

• Registrar correctamente la información, la misma que debe
guardar consistencia con los documentos cargados

• Registrar correctamente el tiempo de experiencia, se debe
considerar el tiempo de ejecución de la Auditoría, más no el
periodo de auditado.

• Si desea aplicar para calificación de un nuevo segmento,
solicitar la inactivación de la solicitud anterior.

SISTEMAREQUISITOS

GENERALES

• Los certificados de experiencia laboral deben sustentar con los
documentos que justifiquen la relación laboral que mantiene el
auditor con la entidad o persona natural o jurídica que emite el
documento.



PROCEDIMIENTO PARA REGISTRO DEL 
AUDITOR



REGISTRO DE AUDITOR

El Auditor externo será contratado por períodos consecutivos de hasta tres años. 

Se realizará de manera unificada
con el requerimiento del acceso
a los Roles: Auditor Interno,
Auditor Externo, Presidente del
Consejo de Vigilancia, a través
del “Formulario de solicitud de
registro del auditor y solicitud
de Clave para Ingreso a los
Servicios Electrónicos de la
SEPS”.

Remitir los formularios y
documentos correspondientes
en un solo archivo PDF a través
del “Servicio en línea de
recepción e ingreso documental
digital/electrónico, o ingreso por
ventanilla

Posterior a la revisión de la
solicitud por parte de la SEPS, se
emitirán las respuestas a la
solicitud de registro del auditor
y solicitud de clave, al correo
electrónico a través del cual
remitió su requerimiento



PROCEDIMIENTO PARA 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL 

AUDITOR



REQUISITOS 

Declaración responsable de no encontrarse incurso en las
inhabilidades, impedimentos y prohibiciones previstos en ésta (no
elevada a escritura pública)

Certificado emitido por la Unidad de Análisis Financiero y
Económico o quien haga sus veces, de no encontrarse registrado
en la base de datos de personas con sentencia condenatoria
pendiente.

Los auditores internos calificados por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, deberán actualizar 
cada dos (2) años



TEXTO SUGERIDO PARA LA DECLARACIÓN RESPONSABLE

Declaro no estar incurso en los impedimentos, prohibiciones e
inhabilidades del Código Orgánico Monetario y Financiero, la Ley
Orgánica de Economía Popular y Solidaria y la NORMA PARA LA
CALIFICACIÓN DE AUDITORES DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR
FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO Y DEL SECTOR NO FINANCIERO DE
LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, expedida mediante Resolución
No SEPS-ISFPS-INEPS-IGPJ-2015-155 de 31 de diciembre de
2015, reformada mediante Resolución N° SEPS-IGT-IGS-INR-INSEPS-
INGINT-2022-0373 de 19 de diciembre de 2022.

Los auditores internos calificados por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, deberán actualizar 
cada dos (2) años



PROCEDIMIENTO  

INGRESAR DOCUMENTOS 
POR RECEPCIÓN 
DOCUMENTAL

SEPS RECEPTA Y VALIDA 
DOCUMENTOS 

PRESENTADO POR 
USUARIO Y PROCEDE CON 

EL REGISTRO DE 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS

NOTIFICACIÓN A 
USUARIO MEDIANTE 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

CIERRE DE PROCESO 



FLUJO EN EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS AUDITORES




